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rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual 
manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley 
Ibídem, en donde establece: “En relación con el INEN, 
corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad; 
aprobar las propuestas de normas o reglamentos técnicos 
y procedimientos de evaluación de la conformidad, en 
el ámbito de su competencia (…)”,  en consecuencia es 
competente para aprobar y ofi cializar con el carácter de 
Obligatorio el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE 
INEN 161 “Decodifi cadores para el estándar de televisión 
digital terrestre ISDB-T Internacional”; mediante su 
promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de que exista 
un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 
consumidores;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 599 
del 19 de diciembre de 2011, se delega a la Subsecretaría de 
la Calidad la facultad de aprobar y ofi cializar los proyectos 
de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad propuestos por el INEN en el 
ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto 
en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su 
Reglamento General; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y ofi cializar con el 
carácter de Obligatorio el REGLAMENTO 
TÉCNICO ECUATORIANO RTE INEN  161 
“DECODIFICADORES PARA EL ESTÁNDAR 
DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE ISDB-T 
INTERNACIONAL”

1.   OBJETO

1.1 Este reglamento técnico establece las características 
mínimas que deben cumplir los decodifi cadores para 
el estándar de televisión digital terrestre adoptado por 
el Ecuador (ISDB-T Internacional), con el fi n de evitar 
prácticas que puedan inducir a error a los usuarios.

2.   CAMPO DE APLICACIÓN

2.1 Este reglamento técnico se aplica a los decodifi cadores 
para el estándar de televisión digital terrestre ISDB-T 
Internacional, que se comercialicen en el Ecuador, sean 
estos, de fabricación nacional o importada.

2.2 Los productos contemplados en este reglamento técnico 
se encuentran comprendidos en la siguiente clasifi cación 
arancelaria:

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

3. DEFINICIONES

3.1 Para los efectos de este reglamento técnico se considerarán las defi niciones contempladas en la norma ABNT NBR 15604 y 
las que a continuación se detallan:

3.1.1 Actividad de evaluación de la conformidad de tercera parte. Actividad de evaluación de la conformidad que lleva a cabo 
una persona u organismo que es independiente de la persona u organización que provee el objeto y también de los intereses del 
usuario en dicho objeto.

3.1.2  Certifi cado de conformidad. Documento emitido de conformidad con las reglas de un sistema de evaluación de 
la conformidad en el que se declara que un producto debidamente identifi cado es conforme con un reglamento técnico o 
procedimiento de evaluación de la conformidad.

3.1.3 Consumidor o usuario. Toda persona natural o jurídica que como destinatario fi nal adquiera, utilice o disfrute bienes o 
servicios, o bien reciba oferta para ello.

3.1.4 Constancia del mantenimiento de la certifi cación. Es un documento digital o físico emitido por el organismo de certifi cación 
de producto después de la inspección o auditoría anual. En la inspección se realizan evaluaciones de seguimiento anuales, para 
verifi car que el producto sigue cumpliendo los requisitos con los cuales se les realizó el otorgamiento de la certifi cación.
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3.1.5  Proveedor. Organización o persona que proporciona un producto, puede ser el fabricante (productor) o distribuidor 
mayorista ofi cial autorizado por el fabricante.

4. REQUISITOS DEL PRODUCTO

4.1 Los productos contemplados en este reglamento técnico deben funcionar de acuerdo a las condiciones de voltaje y frecuencia 
utilizadas en el Ecuador, para garantizar su operación normal y de seguridad.

4.2 Los productos contemplados en este reglamento técnico deben cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Tabla 
1 que se muestra a continuación:
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5. REQUISITOS DE MARCADO E INDICACIONES

5.1 El marcado de los productos contemplados en este 
reglamento técnico debe presentar como mínimo la 
siguiente información:

a) Fecha de fabricación (mes y año). 

b) Marca, modelo y número de serie del producto.

c) País de origen del producto (indicar el país de fabricación 
del producto mediante la leyenda “Hecho en….” ó 
“Fabricado en…..”).

d) Nombre del fabricante (indicar el nombre del fabricante 
del producto mediante la leyenda “Fabricado por…..”).

e) Voltaje y frecuencia de alimentación (expresados en 
voltios [V] y en hertz [Hz] respectivamente).

Nota: Cualquier otra información técnica del producto 
debe estar contenida en el manual del usuario.

5.2 La información descrita en el marcado debe ser 
permanente, legible a simple vista, veraz y completa 
y, las indicaciones del fabricante del producto debe 
estar disponible al momento de su comercialización al 
consumidor.

5.3 La información del marcado debe estar en idioma 
español, sin perjuicio de que se pueda incluir esta 
información en otros idiomas. 

5.4 En caso de ser producto importado, adicionalmente 
para la comercialización, los productos objeto del presente 
reglamento técnico deben llevar en una etiqueta adicional 
fi rmemente adherida al empaque o embalaje la siguiente 
información:

a) Razón social e identifi cación fi scal (RUC) del 
importador (ver nota1).

b) Dirección comercial del importador.

5.5 La información de los sistemas de gestión de la 
calidad de las empresas fabricantes, no debe exhibirse en 
el producto, embalaje, documentación comercial u otra 
información del producto.

6. MUESTREO

6.1 El muestreo para la evaluación de la conformidad de los 
productos contemplados en el presente reglamento técnico, 
se deben realizar según los procedimientos o instructivos 
de muestreo establecidos por el organismo de evaluación 
de la conformidad.

1 Nota: La empresa que realiza la importación, se convierte en la 
responsable del producto dentro del Ecuador.

7. ENSAYOS PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD

7.1 A efectos de cumplimiento y verifi cación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos 
en la Tabla 1 de este reglamento técnico, las mediciones 
se efectuarán mediante un método de medición fi able, 
exacto y reproducible, que tenga en cuenta el estado de la 
técnica generalmente reconocido en materia de métodos de 
medición, incluidos los métodos establecidos en la norma 
ABNT NBR 15604 vigente.

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

8.1 RESOLUCIÓN ARCOTEL-2016-0098, 
Especifi caciones mínimas para los receptores de televisión 
digital terrestre — set top box.

8.2 RESOLUCIÓN ARCOTEL-2016-0098 FE DE 
ERRATAS, Especifi caciones mínimas para los receptores 
de televisión digital terrestre — set top box.

8.3 Norma ABNT NBR 15604, Televisión digital terrestre 
— Receptores.

8.4 Norma NTE INEN–ISO/IEC 17067, Evaluación de la 
conformidad. Fundamentos de certifi cación de productos 
y directrices aplicables a los esquemas de certifi cación de 
producto.

8.5 Norma NTE INEN–ISO/IEC 17025, Requisitos 
generales para la competencia de los laboratorios de 
ensayo y calibración.

9. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE 
LA CONFORMIDAD

9.1 De conformidad con lo que establece la Ley No. 2007-
76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad previamente a la 
comercialización de los productos nacionales e importados 
contemplados en este reglamento técnico, deberá 
demostrarse su cumplimiento a través de un certifi cado 
de conformidad de producto, expedido por un organismo 
de certifi cación de producto acreditado o designado en el 
país, o por aquellos que se hayan emitido en relación a los 
acuerdos vigentes de reconocimiento mutuo con el país, de 
acuerdo a lo siguiente:

a) Para productos importados. Emitido por un organismo 
de certifi cación de producto acreditado, cuya acreditación 
sea reconocida por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano 
- SAE o por un organismo de certifi cación de producto 
designado conforme lo establece la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad. 

b) Para productos fabricados a nivel nacional. Emitido 
por un organismo de certifi cación de producto acreditado 
por el  SAE o designado conforme lo establece la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad.

9.2 Para la demostración de la conformidad de los 
productos contemplados en este reglamento técnico los 
fabricantes nacionales e importadores deberán demostrar su 
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cumplimiento a través de la presentación del certifi cado de 
conformidad, según las siguientes opciones:

9.2.1 Certifi cado de conformidad de producto según el 
Esquema de Certifi cación 1a (aprobación de modelo o 
tipo) establecido en la norma NTE INEN-ISO/IEC 17067, 
emitido por un organismo de certifi cación de producto [ver 
numeral 9.1, literales a) y b) de este reglamento técnico]. Al 
certifi cado de conformidad de producto según el esquema 
de certifi cación 1a se debe adjuntar:

a) Los informes de ensayos de tipo inicial (y adicionales 
en caso de cambio en el modelo), asociados al certifi cado 
de conformidad, emitidos por un laboratorio de ensayos 
acreditado o designado, cuya acreditación sea reconocida 
por el SAE, o evaluado por el organismo certifi cador de 
producto acreditado o designado; en este último caso se 
deberá también adjuntar el informe de evaluación del 
laboratorio de ensayos de acuerdo con la norma NTE 
INEN-ISO/IEC 17025, el cual no debe exceder de los doce 
meses a la fecha de presentación;

b) Una constancia actualizada del mantenimiento de la 
certifi cación emitida por el organismo de certifi cación de 
producto después de la inspección anual, la cual se pueda 
verifi car o evidenciar por cualquier medio; y,

c) La evidencia de cumplimiento con los requisitos de 
marcado e indicaciones del producto establecidos en el 
presente reglamento técnico, emitido por el organismo de 
certifi cación de producto y por el fabricante cuando existan 
desviaciones nacionales y, cuando aplique, el detalle que 
exprese el signifi cado de la codifi cación utilizada en el 
marcado e indicaciones para el uso.

9.2.2 Certifi cado de Conformidad de producto según el 
Esquema de Certifi cación 4 o 5, establecido en la norma 
NTE INEN-ISO/IEC 17067, emitido por un organismo de 
certifi cación de producto [ver numeral 9.1, literales a) y b) 
de este reglamento técnico]. Al certifi cado de conformidad 
de producto, según el esquema de certifi cación 4 ó 5 además 
se debe adjuntar:

a) Una constancia actualizada del mantenimiento de la 
certifi cación emitida por el organismo de certifi cación de 
producto después de la inspección anual, la cual se pueda 
evidenciar o verifi car por cualquier medio;

b) La evidencia de cumplimiento con los requisitos de 
marcado e indicaciones del producto establecidos en el 
presente reglamento técnico, emitido por el organismo de 
certifi cación de producto y por el fabricante cuando existan 
desviaciones nacionales y, cuando aplique, el detalle que 
exprese el signifi cado de la codifi cación utilizada en el 
marcado e indicaciones para el uso; y,

c) El Registro de Operadores establecido mediante 
Acuerdos Ministeriales No. 14 114 de 24 de enero de 2014 
y No. 16 161 de 07 de octubre de 2016.

9.3 Los productos de fabricación nacional que cuenten 
con Sello de Calidad INEN no están sujetos al requisito de 
certifi cado de conformidad para su comercialización.

9.4 El certifi cado de conformidad debe estar en idioma 
español o inglés, o en ambos idiomas.

10. AUTORIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL

10.1 De conformidad con lo que establece la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de 
Industrias y Productividad y las instituciones del Estado 
que, en función de sus leyes constitutivas tengan facultades 
de fi scalización y supervisión, son las autoridades 
competentes para efectuar las labores de vigilancia y 
control del cumplimiento de los requisitos del presente 
reglamento técnico, y demandarán de los fabricantes 
nacionales e importadores de los productos contemplados 
en este reglamento técnico, la presentación de los 
certifi cados de conformidad respectivos.

10.2 Las autoridades de vigilancia del mercado ejercerán 
sus funciones de manera independiente, imparcial y 
objetiva, y dentro del ámbito de sus competencias.

11. RÉGIMEN DE SANCIONES

11.1 Los proveedores de estos productos que incumplan 
con lo establecido en este reglamento técnico recibirán las 
sanciones previstas en la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad y demás leyes vigentes.

12. RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS 
DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

12.1 Los organismos de certifi cación, laboratorios o 
demás instancias que hayan extendido certifi cados de 
conformidad de producto o informes de laboratorio 
erróneos o que hayan adulterado deliberadamente los 
datos de los ensayos de laboratorio o de los certifi cados, 
tendrán responsabilidad administrativa, civil, penal y/o 
fi scal de acuerdo con lo establecido en la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad y demás leyes vigentes.

13. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 
REGLAMENTO TÉCNICO

13.1 Con el fi n de mantener actualizadas las disposiciones 
de este reglamento técnico, el Servicio Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, lo revisará en un plazo no mayor a 
cinco (5) años contados a partir de la fecha de su entrada en 
vigencia, para incorporar avances tecnológicos o requisitos 
adicionales de seguridad para prevenir prácticas engañosas 
al usuario, de conformidad con lo que se establece en la 
Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad.

ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de 
Normalización - INEN, de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11 256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
publique el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN  
161“DECODOFICADORES PARA EL ESTÁNDAR 
DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE ISDB-T 
INTERNACIONAL” en la página Web de esa Institución 
(www.normalizacion.gob.ec).
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